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Ã KL.: . Mediante ,el›-prešënte, aprovecho la oportunidad para exprs-:-saårlei-el cordial y fraterno 'í ».›^117;. _ _. «_ -. ._ 

saludo a nombreåfdéfia Mfinicipalidad Iìrovincial de Ot_i§izco¿,y el mip propio; asimismo, de 
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A. «¬ ¬ 1 .ff conformidad con el ,articuiå 143° d__e“|a Ley N? 28611, Ley general del /ämbiente, se` cumple con 

remitir el re orte anual dëÉdenuncias ambientešïrecibidas enïiav Muñici afidad Provincial de 
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Calle Tacna N° 896, Distrito y Provincia de Otuzco 
Teléfono: 939 753 479, 
Email: informeS@mun¡otuzc0.gob.pe
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*ANO DE LA UN1vERsAL1zAc1oN DE LA SALUD” 
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l«i¡fø.::. »~'ts..;tfi.› Håfrïf I.'¡VìT0¶(9lt¶.' IN” 006- 2020/Dgfi/man 

J Éåj áácéaåeåršzc 
A ' Ing. Ricardo Orlando Guanilo/iyala. 

çE(;H;, 1 6 ENE zaga Gerencia de Servicios Públicos Municipales - MPO DE Ing. Abraham Eduan Paz García. _ Gerente e firvício Mu ¦ 
`

E Jde de laDivisión de Gmtión Ambiental ASMWO 
f1"f0f_me de Reporte Anual de .Registro de las Denuncias mbleflfflles Recibidas y Atendtdas por la Municipalidad Provín cial de Otuzco EFA). 

FECHA _ _." Otuzco, 15 de enero de 2020. 
T . . . . 

_
_ 

engo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, 1nfi›rmarle lo 
siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. 1. El Art. 43 °, inciso 43.1 de la Ley 28611. Ley General del/imbiente, donde se establece que 
las entidades públicas deberán enviar anualmente al Jtdinisterio del Ambiente, un registro 
con las Denuncias Ambientales recibidas y soluciones alcanzadas. 

1.2. Ari 43 del Reglamento de atención de Denuncias Ambientales de laMPO, tiene por objeto 
regular el ejercicio del derecho de toda persona natural o jurídica a la presentación de 
denuncias ambientales ante la Municipalidad Provincial de Otuzco, la misma que es 
competente para recibir, tramitar y dar atención a dichas denuncias, en su calidad de 
entidad de Fiscalización Ambiental Local, según corresponda. 

.3. La Municipalidad provincial de Otuzco en calidad de Entidad Fiscalízadora Ambiental ~ 
EFA, a través de la División de Gestión Ambiental, tiene la facultad de Desarrollar 

H/ acciones de Supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental de acuerdo a los 
instrumentos de gestión ambiental, dentro del ámbito de su competencia, bajo el respaldo 
de la normativa ambiental. 

II. OBJETIVOS 
El presente documento tiene por objetivo informar las atenciones a denuncias ambientales 
recibidas por la EFA (Municipalidad Provincial de Otuzco) a través de División de Gestión 
Ambiental durante el periodo 2019. `
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IIL MARCO LEGAL 
0 Constitución Política del Perú - 1993, 
' Ley No 2 79 72 ' Ley Ofgánfffl de municipalidades. 
L N° - * - . _ 

' ey 2861 l Ley General del Ambiente, modificada mediante DL N° 1055, 
¢ Ley N° 2682]. L ' ' 

. _ ey 0"ga"1C0 para el Aprovechamiento Sostenible de los Rem;-¿~0¿ 
Naturales, 

' Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
I DecretoL 'l t' N° . _ _ 

cgis a ivo 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del MZNAM y su modificatoria, Decreto Legislativo N ° 1039_ 
0 Le N°28245-L M ' - - . 

L 
.VN ey arco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y Decreto Supremo, 

0 °.?9325- ' i 
- - .- . _ _ ey Ley del Sistema Nacional de Eìialuacion y Fiscalización Ambiental. 

0 Decreto Supremo N ° 012-2009 - Polltica Nacional del Ambiente 
0 Decreto de Alcaldía N° 0052-2018-MP0. Reglamento de Aiem-iån de De,,u¡,¢¡a_, 
Ambientales de la municipalidad provincial de Otuzco. 

0 Ordenanza municipal N° 018-2015-JWJO, Reglamento d aplicación de sanciones 
administrativas y el cuadro único de infi-acciones y sanciones administrativas de la 
municipalidad provincial de Otuzco 

II/Í ANALISIS 
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0 El presente informe de Reporte Anual de las Denuncias Ambientales Recibidas y 
Atendidas por la Municipalidad Provincial de Otuzco (EFA) por medio de la División de 
Gestión Ambiental, constituye un reporte del total de las denuncias ambientales 

recepcionadas y atendidas en el transcurso del año 2019, dichas denuncias ambientales 
fiteron atendidas dentro de la jurisdicción del distrito de Otuzco. 

0 Para las labores de atención de las denuncias ambientales durante el año 2019 en la 
ciudad de Otuzco se trabajó con la Ordenanza Municipal N° 018-2015-MPO , la cual 
aprueba el Reglamento de aplicación de Sanciones Administrativas (RASA), Cuadro 

Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), de la municipalidad provincial de Otuzco, 
esta ordenanza es un documento de gestión donde indica el procedimiento administrativo 

que se tiene que eƒèctuar para salvaguardar los coniponentes ambientales de la ciudad 
de Otuzco. 

ø Se atendieron un total de 9 denuncias ambientales en el transcurso del año 2019, por 

contaminación de residuos sólidos, por olores fétidos por criadero de cerdos, atendiendo 
el 100% de las denuncias presentadas, en ciertos casos no se encontró a los presuntos 
infractores debido a que no se encontraban en las reiteradas oportunidades que se asistió 

a la atención de la denuncia ambiental 
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VÍ CONCLUSIONES

› 

1/ Sobre la base de las consideraciones expuestas, Ia División de Gestión Ambiental como

J 

unidad con fimciones en fiscalización ambiental de la EFA (Adunicipalidad Provincial de Otuzco), presentaron informe, adjuntando el ANEXO N" J, del Reglamento para la atención a denuncia ambiental del Gobierno Regional de Ucayali. aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0753-2018- GR`U-GR, respecto al Registro de Atención a Denuncias Ambientales, tal como se indica en 
Se logró atender al 100% las denuncias ambientales recepcionadas en el año 2019. 

VI. RECOMENDACIONES 
Í Contar con un personal exclusivo para las labores de Fiscalización Ambiental. VLa Gerencia de Servicios Municipales 0 la Gerencia Municipal, elevar el presente 

/L 

informe de Reporte Anual de las Denuncias Ambientales Recibidas y Atendidas por la 
Municipalàiad Provincial de Otuzco como (EFA) a la Oticina Central del Ministerio 
del Ambiente, para poner deconocimiento que se cumplió con esta Disposición de 
Obligatorio Cumplimiento. 
a Gerencia- de Servicios Municipales o la Gerencia Municipal; elevar el presente 

despido 

informe de Reporte Anual de las Denuncias Ambientales Recibidas y Atendidas por la 
Municipalidad Provincial de Otuzco como (EFA) ¢l la Úƒïfínfl De-*`¢0”¢e'""'“d" del 
0EFA_La Libertad, para poner de conocimiento que se cumplió con esta Disposición 
de Obligatorio Cumplimiento. 

_ ' ' 'n otro rticular me Es cuanto informo a su persona y pongo de su conocimiento, si pa 

Alenlümëflle. 
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NO ACTIVIDADES NO PROGRAMADAS EN EL PLANEFA ATENCIÓN A DENUNCIAS AMBIENTALES NUMERO DE 
INFORIVIE FE CHA EÉTADO

1 _ . 
_ I Inspección sobre residuos de la construcción 

201 9/D GA/1\fl”O 1 1/04/2019 Atendido
2 Fiscalización E Inspección Sanitaria De! Mercado Municipal I De Otuzco 

- 2019/DGA/A070 

N ORMEN°008 
N 0RMEN°015 

3/05/2019_ Atendido
3 Limpieza de Botadero Controlado de Residuos Sólidos-Sector `I 0 Mashcan ~ 

_ 2_0__1g_Q¿DGA/JWDO 
R1\fi'N° 023 

15/05/2019 Atendido 
4

_ 'Supervisión alAdn1ii¡i3'tFãdo ISIDRÓ OÍÍTIZ CRUZ- Crianza de INFORME N ° 13 7 cerdos 
- 2019/DGA/MPO 15/10/2019 A tendido

5 

Cuadro J. Actividades No Programados, Atención a Denuncias Ambientales

F
F 

NF 

NF 
15/10/2019 Atendido

6 OR1\&`N°157 Diagnószico de la Contaminación Del Rio Chota(Evaluación) 
_ 2019/DGA/IWDO 7/I 1/2019 Atendido 

7 Atencion a Denuncias Ambientales 
, I Denuncia Ambfenmh Código sfnada ODLL ~ 009 - 201 7 _ 2020/DGA/MP0 

Supervisión al Administrado LEONARDO ANTICONA I ORA@ N° 138 
NF
F 196 3 0/12/2019 Atendido 

SANCHEZ, - Crianza y venta de cerdos. - 2019/DGA/MPO 
`I

N
N 8 Atencion a Denuncias Ambientales Í FÚRÍWE N° 196 Denuncia/1mbiental~ Código Sinada SC-0299 - 2017 - 2020/DGA/MPO 30/12/2019 Atendido 
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